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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, en materia de plásticos en general. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y de Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Garantizar el derecho de toda persona a tener un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Tener un manejo integral de los 

residuos de manera eficiente, tecnológicamente viable y económicamente factible para internalizar los costos ambientales y sociales 

derivados de los bienes que fabrican, importan o distribuyen los productores, importadores y/o distribuidores, así como prohibir el uso, 

consumo, comercialización o distribución de plásticos de un solo uso innecesarios. 

 

 

No. Expediente: 2245-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo 5º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 



  

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 

gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo, y las fracciones 

I y XII del artículo 1; las fracciones I y XII del artículo 2; las 

fracciones XXI, XXXVIII y XLIV del artículo 5; las fracciones 

XXVIII y XXIX del artículo 7; el párrafo segundo del artículo 9; 

la fracción III del artículo 28; la fracción I del artículo 29; la 

fracción I del artículo 30, y el párrafo primero y las fracciones II y 

III del artículo 100; se adicionan la fracción V Bis y un segundo 

párrafo a la fracción VII del artículo 2; las fracciones II Bis, III 

Bis, V Bis, XXI Bis, XXI Bis 1, XXI Bis 2, XXI Bis 3, XXVI 

Bis, XXXIII Bis, y XXXIV Bis al artículo 5; las fracciones IV 

Bis, V Bis y VI Bis al artículo 7; los incisos a), b), c) y d) al 

párrafo segundo al artículo 9; las fracciones IV, V y VI, y los 

párrafos segundo y tercero al artículo 100; y se deroga la fracción 

XXXIX del artículo 5; todos de la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. ... 
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Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio 

ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 

de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las 

bases para: 

 

 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad 

compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de 

eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales 

deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y 

planes de política ambiental para la gestión de residuos; 

 

 

II. al XI. … 

 

XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como 

la innovación tecnológica, para reducir la generación de residuos 

y diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a procesos 

productivos más limpios, y 

 

 

XIII. … 

 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en 

materia de prevención, valorización y gestión integral de los 

residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de disposiciones 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar y el derecho a la 

salud, así como propiciar el desarrollo sustentable y transitar 

hacia una economía circular a través de la prevención de la 

generación, la valorización y la gestión integral de los residuos 

peligrosos de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a 

cabo su remediación, así como establecer las bases para: 

 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad 

compartida, responsabilidad extendida y manejo integral de 

residuos, con enfoque de economía circular y bajo criterios de 

eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales 

deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y 

planes de política ambiental para la gestión de residuos; 

 

II. a XI. ... 

 

XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la 

innovación tecnológica, para reducir la generación de residuos y 

diseñar alternativas más eficientes para su tratamiento, orientadas 

a procesos productivos más limpios, sustentables y de economía 

circular, y 

 

XIII. ... 

 

Artículo 2. ... 
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jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así como en la 

generación y manejo integral de residuos, según corresponda, se 

observarán los siguientes principios: 

 

 

I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar; 

 

II. al V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

VI. y VII. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Los derechos de toda persona a la protección de la salud y a 

vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; 

 

II. a V. ... 

 

V Bis. La responsabilidad extendida es necesaria para lograr 

que el manejo integral de los residuos sea ambientalmente 

eficiente, tecnológicamente viable y económicamente factible, 

así como para internalizar los costos ambientales y sociales 

derivados del consumo de los bienes que fabrican, importan o 

distribuyen los productores, importadores o distribuidores, 

respectivamente, bajo criterios de sustentabilidad y equidad; 
 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

Los productos cuyo uso genere residuos expresarán en sus 

etiquetas, envases o embalajes, símbolos, especificaciones y 

toda la información necesaria para un adecuado tratamiento 

para su reutilización, reciclaje, compostaje o disposición final, 

conforme a lo establecido en las normas oficiales mexicanas 

respectivas, además de informar sobre sus impactos al 

ambiente y a la salud si no se desechan de la forma 

especificada; 
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VIII. al XI. … 

 

XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo 

integral de residuos, aplicados bajo condiciones de eficiencia 

ambiental, tecnológica, económica y social, en el diseño de 

instrumentos, programas y planes de política ambiental para la 

gestión de residuos. 

 

… 

 

Artículo 5.- … 

 

I. y II. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

III. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

VIII. a XI. ... 

 

XII. La valorización, la responsabilidad compartida, la 

responsabilidad extendida y el manejo integral de residuos, 

aplicados bajo condiciones de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, en el diseño de instrumentos, programas y 

planes de política ambiental para la gestión de residuos. 

 

... 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a II. ... 

 

II Bis. Biodegradación. Proceso mediante el cual la materia se 

desintegra y se descompone por la acción de microorganismos 

en elementos que se encuentran en la naturaleza, tales como 

dióxido de carbono, agua, componentes inorgánicos o 

biomasa; 
 

III. ... 

 

III Bis. Compostable: Material certificado susceptible de ser 

biodegradado en un 90% en un plazo máximo de 180 días 

naturales por procesos biológicos de descomposición, a través 

de la acción de microorganismos mesófilos y termófilos, 

resultando en dióxido de carbono, agua, compuestos 

inorgánicos y biomasa, y no deja residuos visibles o tóxicos, y 

que no necesita ningún tipo de aditivo para su 

biodegradación; 
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IV. y V. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

VI. al XX…. 

 

XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 

urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico 

para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios 

de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el 

conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e 

involucra a productores, importadores, exportadores, 

distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de 

subproductos y grandes generadores de residuos, según 

corresponda, así como a los tres niveles de gobierno; 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

IV. a V. ... 

 

V Bis. Economía circular: Sistema de producción, distribución 

y consumo de bienes y servicios, orientado a mantener o 

restituir el valor de los productos, los materiales y los recursos 

asociados a ellos el mayor tiempo posible, reincorporándolos 

al ciclo de producción o reutilizando los elementos usados y 

reduciendo al mínimo la generación de residuos, fomentando 

además un cambio de hábitos de producción y consumo hacia 

productos reusables, reciclables y compostables; 
 

VI. a XX. ... 

 

XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 

urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico 

para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios 

de responsabilidad compartida, responsabilidad extendida y 

manejo integral, que considera el conjunto de acciones, 

procedimientos y medios viables e involucra a productores, 

importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, 

consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de 

residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de 

gobierno; 

 

XXI Bis. Plástico: Material no compostable fabricado total o 

parcialmente por polímeros orgánicos e inorgánicos, que 

provienen de fuentes fósiles o no fósiles, y que en algún 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

momento de su procesamiento permite ser moldeado, por su 

característica de fluido, en productos terminados; 

 

XXI Bis 1. Plásticos de un solo uso innecesarios: Productos 

fabricados total o parcialmente con plástico, que no han sido 

concebidos, diseñados o introducidos en el mercado para ser 

reutilizados y son susceptibles de ser sustituidos por productos 

de otros materiales compostables. 

Se consideran plásticos de un solo uso innecesarios, de manera 

enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

 

a) Anillos para bebidas enlatadas; 

b) Aplicadores de tampones; 

c) Bolsas de resina de plástico virgen o con porcentaje de 

plástico reciclado menor al 100%; 

d) Botellas y envases con porcentaje de resina plástica 

reciclada menor al 90%; 

e) Cubiertos; 

f) Envases, utensilios, contenedores y materiales escolares de 

poliestireno expandido; 

g) Filtros de cigarros con contenido plástico; 

h) Globos y palos sujetadores de globos; 

i) Hisopos o aplicadores con punta de algodón; 

j) Palitos mezcladores; 

k) Platos; 

l) Popotes, y 

m) Vasos; 

 

XXI Bis 2. Plásticos de un solo uso necesarios: Productos que 

no han sido concebidos, diseñados o introducidos en el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII. al XXVI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXVIII. al XXXIII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

mercado para ser reutilizados, pero tampoco pueden ser 

sustituidos por productos de otros materiales. 

Se consideran plásticos de un solo uso necesarios, de manera 

enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

 

a) Material médico; 

b) Pañales; 

c) Preservativos, y 

d) Toallas sanitarias; 

 

XXI Bis 3. Poliestireno expandido: Material plástico celular y 

rígido, fabricado a partir del moldeo de perlas preexpandidas 

de poliestireno o uno de sus copolímeros, que presenta una 

estructura celular cerrada y rellena de aire, lo que le confiere 

una extraordinaria capacidad de aislamiento térmico; 
 

XXII. a XXVI. ... 

 

XXVI Bis. Recuperación. Conjunto de acciones encaminadas 

al retorno de los materiales a los procesos productivos y de 

distribución de las industrias, para su valorización, reciclaje, 

reutilización o para garantizar que su disposición final sea 

ambiental, económica y socialmente viable; 
 

XXVII. a XXXIII. ... 

 

XXXIII Bis. Resina de plástico virgen. Materia prima de 

origen 100% fósil para la producción de plásticos, sin ningún 

componente reciclado; 
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XXXIV. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXXV. al XXXVII. … 

 

XXXVIII. Separación Primaria: Acción de segregar los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial en orgánicos e inorgánicos, 

en los términos de esta Ley; 

 

 

 

 

 

 

XXXIX. Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial que sean 

inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los términos de 

esta Ley; 

 

XL. al XLIII. … 

 

XLIV. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas 

cuyo objetivo es recuperar el valor remanente o el poder calorífico 

XXXIV. ... 

 

XXXIV Bis. Responsabilidad Extendida: Principio mediante 

el cual se reconoce que los productores, importadores y 

distribuidores son responsables de la recuperación de los 

productos no compostables que fabrican, importan o 

distribuyen, y que los obliga a organizar, desarrollar o 

financiar el manejo integral de los residuos derivados de su 

consumo, una vez que el consumidor final los desecha. 
 

XXXV. a XXXVII. ... 

 

XXXVIII. Separación de residuos : Acción de segregar los 

residuos en: 

 

a) Residuos peligrosos; 

b) Residuos de manejo especial; 

c) Residuos sólidos urbanos orgánicos y compostables; 

d) Residuos sólidos urbanos inorgánicos reciclables, y 

e) Residuos sólidos urbanos inorgánicos no reciclables; 

 

XXXIX. Se deroga. 

 

 

 

 

XL. a XLIII. ... 

 

XLIV. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas 

cuyo objetivo es recuperar el valor remanente o el poder calorífico 
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de los materiales que componen los residuos, mediante su 

reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de 

responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia 

ambiental, tecnológica y económica, y 

 

XLV. … 

 

Artículo 7.- … 

 

I. al IV. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

VI. … 

 

de los materiales que componen los residuos, mediante su 

reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de 

responsabilidad compartida, responsabilidad extendida, manejo 

integral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y 

 

XLV. ... 

 

Artículo 7. Son facultades de la Federación: 

 

I. a IV. ... 

 

IV Bis. Expedir las normas oficiales mexicanas que 

determinen las características que deben reunir los 

materiales, para que puedan ser clasificados como 

compostables, así como los mecanismos para su certificación, 

verificación de su cumplimiento y sanciones que 

correspondan, en los términos de la Ley Federal Sobre 

Metrología y Normalización; 
 

V. ... 

 

V. Bis. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas a la 

cromática, simbología y demás información que expresarán 

los contenedores de residuos sólidos urbanos en todo el país, 

así como los equipos, calendarios y demás aspectos relativos a 

su recolección selectiva, así como las sanciones derivadas de su 

incumplimiento; 
 

VI. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

VII. al XXVII. … 

 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según 

corresponda, para el desarrollo de estrategias conjuntas en materia 

de residuos que permitan la solución de problemas que los 

afecten, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXIX. Las demás que se establezcan en este y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

Artículo 9.- …. 

 

I. al XXI. … 

 

Las Legislaturas de las entidades federativas, con arreglo a sus 

respectivas constituciones, expedirán las disposiciones legales que 

sean necesarias para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley. 

VI Bis. Expedir las normas oficiales mexicanas que 

establezcan la información obligatoria de los envases y 

embalajes de productos de consumo, incluyendo el tipo de 

residuos que generan y las indicaciones para que el 

consumidor pueda darles un adecuado tratamiento para su 

reutilización, reciclaje, compostaje o disposición final, así 

como las sanciones derivadas de su incumplimiento; 
 

VII. a XXVII. ... 

 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según 

corresponda, para el desarrollo de estrategias conjuntas en materia 

de residuos que permitan la solución de problemas que los 

afecten; 

 

XXIX. Prohibir el uso, consumo, comercialización o 

distribución de plásticos de un solo uso innecesarios en áreas 

naturales protegidas, zonas costeras o insulares, y 

 

XXX. Las demás que se establezcan en éste y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federativas: 

 

I. a XXI. ... 

 

Las Legislaturas de las entidades federativas, con arreglo a sus 

respectivas constituciones, expedirán las disposiciones legales que 

sean necesarias para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley, incluyendo, por lo menos, las siguientes 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 28.- … 

 

I. y II. … 

 

 

III. Los grandes generadores y los productores, importadores, 

exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse 

se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial 

que se incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de 

manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas 

correspondientes; los residuos de envases plásticos, incluyendo 

los de poliestireno expandido; así como los importadores y 

distribuidores de neumáticos usados, bajo los principios de 

valorización y responsabilidad compartida, y 

 

 

IV. … 

previsiones: 

 

a) La prohibición de entregar, a título gratuito u oneroso, 

plásticos de un solo uso innecesarios; 

b) La reducción progresiva de plásticos de un solo uso 

necesarios, y su sustitución por otros materiales; 

c) En transacciones comerciales únicamente podrán 

entregarse bolsas compostables a título oneroso, y 

d) La prohibición de la producción de botellas y envases de 

plástico que contengan menos de un 90% de resina reciclada, 

acreditable con la certificación correspondiente. 
... 

 

Artículo 28. Estarán obligados a la formulación y ejecución de 

los planes de manejo, según corresponda: 

 

I. a II. ... 

 

III. Los grandes generadores y los productores, importadores, 

exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse 

se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial 

que se incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de 

manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas 

correspondientes; los residuos de envases plásticos, incluyendo 

los de poliestireno expandido; así como los importadores y 

distribuidores de neumáticos usados, bajo los principios de 

valorización, responsabilidad compartida y responsabilidad 

extendida , y 

 

IV. ... 
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Artículo 29.- … 

 

 

 

I. Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, transporte 

y envío a reciclaje, tratamiento o disposición final, que se prevén 

utilizar; 

 

II. al IV. … 

… 

 

Artículo 30.- La determinación de residuos que podrán sujetarse a 

planes de manejo se llevará a cabo con base en los criterios 

siguientes y los que establezcan las normas oficiales mexicanas: 

 

I. Que los materiales que los componen tengan un alto valor 

económico; 

 

 

II. al IV. … 

 

Artículo 100.- La legislación que expidan las entidades 

federativas, en relación con la generación, manejo y disposición 

final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes 

prohibiciones:  

 

 

I. … 

 

II. Incinerar residuos a cielo abierto, y 

Artículo 29. Los planes de manejo aplicables a productos de 

consumo que al desecharse se convierten en residuos peligrosos, 

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

I. Los procedimientos para su recuperación, acopio, 

almacenamiento, transporte y envío a reciclaje, tratamiento o 

disposición final, que se prevén utilizar; 

 

II. a IV. ... 

... 

 

Artículo 30. La determinación de residuos que podrán sujetarse a 

planes de manejo se llevará a cabo con base en los criterios 

siguientes y los que establezcan las normas oficiales mexicanas: 

 

I. Que los materiales que los componen puedan ser 

incorporados a esquemas de economía circular o sujetos a un 

sistema de recuperación ; 

 

II. a IV. ... 

 

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades 

federativas, en relación con la prevención de la generación, 

manejo y disposición final de residuos sólidos 

urbanos deberá contener, por lo menos, las siguientes 

prohibiciones: 

 

I. ... 

 

II. Incinerar residuos a cielo abierto; 
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III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto. 

 

Asimismo prohibir la disposición final de neumáticos en predios 

baldíos, barrancas, cañadas, ductos de drenaje y alcantarillado, en 

cuerpos de agua y cavidades subterráneas. 

 

Los fabricantes, importadores, distribuidores, gestores y 

generadores quedan obligados a hacerse cargo de la gestión de los 

neumáticos usados y a garantizar su recolección de acuerdo con lo 

determinado por la norma oficial mexicana correspondiente y sus 

planes de manejo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto; 

 

IV. La disposición final de neumáticos en predios baldíos, 

barrancas, cañadas, ductos de drenaje y alcantarillado, en cuerpos 

de agua y cavidades subterráneas. Los fabricantes, importadores, 

distribuidores, gestores y generadores quedan obligados a hacerse 

cargo de la gestión de los neumáticos usados y a garantizar su 

recolección de acuerdo con lo determinado por la norma oficial 

mexicana correspondiente y sus planes de manejo; 

 

 

 

V. Entregar, a título gratuito u oneroso, plásticos de un solo 

uso innecesarios, y 

 

VI. Entregar a título gratuito bolsas de plástico compostable 

en transacciones comerciales. 

 

La violación de las prohibiciones enlistadas en las fracciones 

anteriores será sancionada por los gobiernos municipales 

respectivos y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México; y los recursos obtenidos de su aplicación deberán ser 

destinados al fondo al que se refiere el inciso f) del párrafo 

siguiente. 

 

Asimismo, la legislación a que se refiere el presente artículo 

deberá establecer los mecanismos para la determinación de 

las tarifas por la prestación de los servicios de manejo integral 

de residuos sólidos urbanos, considerando, por lo menos, los 

siguientes criterios: 
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No tiene correlativo 

a) La capacidad de pago de los usuarios de los servicios; 

 

b) La capacidad financiera de los organismos, entidades, 

empresas privadas u organizaciones encargadas de la 

prestación de los servicios de manejo integral de residuos 

sólidos urbanos; 

 

c) Los ajustes necesarios en función de la inflación y los 

costos; 

 

d) Las características, el volumen y la frecuencia de los 

residuos generados; 

 

e) La distancia de las fuentes generadoras a los sitios para su 

manejo integral, y 

 

f) La constitución de un fondo municipal para el manejo 

integral de residuos sólidos urbanos. 
 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La prohibición de la entrega de plásticos de un solo uso 

innecesarios entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

 

Tercero. La reducción de la generación y consumo de plásticos 

de un solo uso necesarios, tendrán como propósito lograr su 
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disminución en un 25% para el año 2025; para ello, la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales contará con un plazo de 

365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para determinar cuáles son los plásticos de un 

solo uso necesarios. 

 

Cuarto. La prohibición de la producción de botellas y envases de 

plástico con resina reciclada a que se refiere el inciso d) del 

artículo 9 será progresiva, conforme a los siguientes porcentajes y 

calendarios: 

 

Contenido Entrada 

mínimo de en vigor 

resina plástica 

reciclada 
30 % 1 de enero de 2023 

50 % 1 de enero de 2025 

90 % 1 de enero de 2030 

 

Quinto. En un plazo de 365 días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto, las entidades federativas 

elaborarán o modificarán las disposiciones legales necesarias para 

armonizar su contenido con lo previsto en el presente decreto, 

incluyendo las previsiones y prohibiciones contenidas en los 

artículos 9 y 100 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

 

Sexto. En un plazo de 365 días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales deberá: 
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MISG 

1. Elaborar las normas oficiales mexicanas respectivas para 

regular la certificación del material y porcentaje con el que están 

fabricadas las botellas, envases de plástico y bolsas compostables, 

en los términos de la Ley Federal Sobre Metrología y 

Normalización; 

 

2. Establecer y regular los criterios de separación y recolección 

selectiva de residuos, en los términos de la presente Ley. 

 

3. Elaborar, en coordinación con la Secretaría de Economía, las 

normas oficiales mexicanas respectivas para regular el etiquetado 

de productos cuyo uso genere residuos, a fin de brindar al 

consumidor la información necesaria para que pueda darles un 

adecuado tratamiento para su recuperación, reutilización, 

reciclaje, compostaje o disposición final. 

 


